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10»™^ CENTHAL

Ministerio te la Vivieníia

Insíituto Nuciona! de la Vivienda

/M,icto convocando la formalización 
de actas previas a la ocupación de 
los terrenos afectados por el proyecy 
to de expropiación para lo construe-'^ > 

ción de 125 viviendas en La Seca
(Valladolid).

Pubtlicadio en di Boletín Oficial del 
Estado, el día 29 de marzo del año 
en curso el corresípondiente decreto 
por el que se declara urgiente la ex
propiación de terrenos para la cons
trucción de 125 viviendas en La Seca 
(Valladolid), de acuerdo con lo dis- 

. puesto en los artículos 22 de la Ley 
de Viviendas de Renta Limitada de 
.15 de jiulio' de 1954, y 64 del Regla
mento de 24 de junio de 1956, concor
dantes con el . 52 de la Ley de 16 de 
diciembre de 1954, se ha acordado 
llevar a efecto el levantamiento de 
actas previas a la ocuipación de di- 
chos -terrenos, .c u y a descripción se 
inserta a cont mu ación. :

“1.® Finca (era), en términos de 
La Seca,, al pago- del Niño Jesús; lin
da E^ste, con era de don Ubaldo Sanz 
Fernández; Sur, doña Celsa Sanz y 
dion A,rturo Nieto; Oeste,-. carretera 
de Pozaldez, y Noirte, don Conrado 
Martín Velilla; de.-25 áreas y 59 cen- 
tiiáreas. propiedad- de< don Ubaldo 
Sanz. . Fernández.Inscrita al tomo 
.Í;.054,..4Íibro, 141,. folio.4.48, finca 8.544, 
indcañipción l.^-f ■ -

2.0 Finca, (era), en el -mismo té» 
.mino, ..al pago- de! Niño .Tesús; linda 
Este, don Gregorio. Bayón y don 
.Claudio "A'mpii-dla ; .Sur, doña Celsa

Sanz; Oeste, Ubaldo Sanz, y Norte, 
doña -Gregoiria Bayón; de 14 áreas 
y 15 oentiáreas. Propiedad de don 
Ubaldo Sanz Fernández. Inscrita al 
tomo 629, libro 77, folio- 148, finca 
4.830 e inscripción 5.®

3.° Finca (era), en el mismo tér
mino-, al pago del Ñiño Jesús; linda 
al Este, doña Celsa Sanz Estébanez; 
Sur, doña Aurora Miguel de Pablos; 
-Oeste, cairretera de Pozaldez, y Norte, 
era de don Ubaldo Sanz Fernández. 
Inscrita ai tomo 775, libro 97, fodio- 
96, finca número 5.902, inscripción 
5.®-. Proipiedad de don Arturo Nieto- 
Lorenzo (^ halla inscrita 'anterior
mente a nombre de don Julio Bayón' 
Bayón). De 12 áreas y 40 centiáreas.

4.° Iñnca (era), en el mismo tér
mino, al pago del Niño Jesús; linda 
-Este, don Claudio Ampudia Platón; 
Sur, doña Aurora Miguel de Pablos; 
Oeste, don Arturo Nieto Lorenzo, y 
Norte, don Ubaldo Sanz Fernández. 
De 24 áreas y 80 centiáreas. Propie
dad de doña Celsa Sanz Estébanez. 
-Inscrita al tomo 1.078, folio 55, finca 
número 8.786, inscripción 2.®

5 .’ Finca (era), en el mismo tér
mino-, al pago- del Niño Jesús;- linda 
Este, don Claudio Ampudia y doña 
Celsa Sanz; Sur, don Angel Lorenzo 
Bayón ; Oeste, carretera . de Pozaldez, 
y Norte, doña Celsa Sanz y don 
Arturo Nieto. De 74 áreas y 52 c-en- 
tiáreas. Propiedad de , doñ-a Aurora 
Miguel de Pablos. Inscrita al tomo 
1.334. libro 168, folio 143, finca 10.694, 
inscripción 5.®

6 .° Finca (era), -en el mismo téf* 
mino-, al pago del Niño Jesús; linda 
Eiste, doñ a Celsa Sanz Estébanez;
Sur, don Eladio- Platón Lorenzo; 
Oeste-, carretera de Pozaldez, y Nor
te, doña Aurora Mi;guel de Pablos. 
De 25 área® y 20 centiáreas. Propie
dad de don Angel Lorenzo Bayón, 
inscrita al tomo 1.155, libro 156, ñ)- 

lio 22, finca número 9.543, insdlpf 
ción 2.®

7 .° Finca (era), en el mismo tér
mino, al pago del Niño Jesús; linda 
-Este, doña Rafaela CaUlerón; Sur, 
carretera de Pozaldez; Oeste, don 
Ernesto Sanz Fernández, y Norte, 
dioña Nicolasa Bayón. De 12 áreas y 
74 centiáreas. Propiedad de don Ela
dio Platón Lorenzo. Inscrita al tomo 
983, libro 129, folio 219, finca 7.723, 
inisoripcián 3.®

8 ." Finca (era), en el mismo tér- 
-mino, ai -pago- del Niño Jesús; linda 
Este, .don. Eladio Platón Lorenzo; 
Sur, carretera d e Pozaldez; Oeste, 
don Angel Lorenzo- Bayón, y Norte, 
don Ernesto Sanz Fernández. De 13 
áreas. Propiedad de don Santos Cal
derón Estébanez. Inscrita al tomo 
1.242, libro 160, folio 238, finca núme
ro 9.923, inscripción 2.®

9.’ Finca (era), en el mismo tér
mino, al pago del Niño Jesús; linda' 
Este, don Eladio Platón ; Sur, don 
Eladio Platón;' Oeste, don Doroteo 
Santos, y Norte, doña Nicolasa Ba
yón (hoy Angel Lorenzo). De 14 
áreas. Propiedad de don E:mesto 
Sanz Fernández. Inscrita al tomo 
1.242, libro 160, folio 204, finca núme
ro 9.923, inscripción 2.®-

10. Finca (era), en el mismo tér
mino, ai pago del Niño Jesús; linda 
Este, carretera de Pozaildez; Sur, don 
S-evorino Rodríguez (antes Elena); 
Oeste, Procopio y Virgilia Estébanez 
A., y Norte terrenos del Ayun
tamiento de 19 áreas y 80 centiáreas. 
Propiedad de -don Mariano Rodrí
guez Rico-, Inscrita al tomo 1.124, li
bro 151, folio 196, finca número 9.233, 
inscripción 2.®-
''11. Finca (era), en el mismo tér

mino, al pago del Niño Jesús; linda 
Este, terrenos del Ayuntamiento: 
Sur, camino del Hospital ;. Oeste, Ma
riano Rodríguez y Procopio E., y
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Norte, carreteira de Pozaldez. De 18 
áreas y 95 cenitiáreás. Propiedad de 
don Severino R‘odríguez_ Cantalapie
dra. Inserita al libro 2.°, torno 22, fo
lio 214, finca 152, incripción 4.=^

12. Finca (era), en el mismo tér
mino, ai pago del Niño Jesús; linda 
Este, don Severino Rodríguez G.; 
Sur, camino del Hosípitai; Oeste, te- 
irreiiós del Ayuntamiento, y Norte, 
carretel’a de Pozaildez. De 18 áreas y 
20 centiáreas. Propiedad de don Pro
copio y doña Virgilia Estébanez A. 
Inscrita ai tolmo 1.145, libro 154, fo
lio 100, finca número 9.410, inscrip
ción 2.=’

13. Finca en el misino término, 
all pago, del NiñO' Jesús; Imda Este, 
bodega de Cooperativa; Sur y Oeste, 
don Teodoiro Sanz Cembranos, y Nor
te, camino del Hospital. De 65 áreas 
y 20 Centiáreas. Propiedad de doña 
Herminia Ruiz Cantalapiedra. Inscri
ta ai tomo 757, libro 94, folio 69, fin
ca número 5.724, iniscripción 9.“

14. Terrenos propios del Ayunta- 
íniifento, ál ¡pago del niño .Jesús; linda 
Éste, con eraS de don Mariano Rico, 
don Procopio y doña Virgilia Esté
banez Añipúidiá; .Sur, camino del 
Hdsipiital; Oeste, casas de la calle de 
Pediñ' Moyaño, y Norte, cárretera de 
Pozaidez. be 52 áreas y 50 oenti- 
áreáis. Pioipiedád ddl Ayuntamiento. 
Ínsicritá ái tomo 1.359, libro 171, fo
lio 182, finca número 11.117, in.scrip- 
ción 1.^'’.

En su virtud y de conformidad 
cbñ 11b- predeptiuado en los menciona
dos articuios sé cita a los indicados 
PrópietárinS 0 cualéSiquiera otros in- 
terésados en él pro cedí hilen to para 
que, a lás diez horas del "día 5 del 
mes de ’octUOré del diño én cureo, se 
constituyan en las fincas dé qUe- sé 
trata, bien entendiido Qué, • de ñb 
comparecer o de no acreditár docu
mentalmente su derecho, se .seguirá 
el exi)ediente sin perjuicio de dar co
nocimiento al Ministerio . Fiscal, a' 
tenor de lo precéptuado én él párra
fo 2." del lepetido artícuUo 64 del Re
glamento de 24 de jiunio de 1956 y 
en el -ártículo 5.“ de la Léy de Exipro- 
piación Foreoeá dé 16 de dicienibré 
de 1954.

Dei miaimo modo se hace público 
que haiáta el levántamiento de las 
actas previas; cuya formaílización se 
con voca 'por él p resen té edict o, los 
interesadOis .podrán, formular, por és- 

.crito; ahité la Delegación Provincial 
del Ministerio dé la Vméñida, en Vá- 
lladdliid; alegáCiones a. ids dolbfS efec
tos dé subsanar posibles lerróres que 
ae hayan padecido fill relacionár los 
bienes afectados por la urgente ex- 
Hitroipiación.

Madrd; 20 dé septiembre de 1965. 
El director genebalj Enrique Salgado 
Torres;

3.778

iDMisíuBfiíisa Phiiatn

Servicio Hacioiiai tía Goncehiración Parcelariá 
y Grdenacióir Rural

Por 
se ña 
fianza

don Emilio Batanero Alvaro, j 
isolicitado la devolución de la • 
definitiva constituida para res-’ 

ponder de la ejecución de las .obras,, 
acondicioriámiérito de ila. red de ca
minos de Villanueva de los Infantes 
(Valladolid). -.

'Do que se hace público' para que 
todos los que se crean con derecho 
a ello puedan formular reclamacio
nes contra la contrata, corno conse- 
cuenciá de la obra ejecutada, recía- 
m-aci-ones que habrán de presentarse 
en el Registro General de las Ofici
nas Centrales, 'en . Madrid, del Servi
cio de •Concentración I’arcelaria (Al
calá,' número 54), en él término de 
quince días naturales, contados a 
partir -del siguiente al de la publica
ción 'déi presente, anuncio.

Madrid, 16 de juliO' jde 1965.—El 
director (ilegible).

' Éor don Teodoro Martín Rojo, se 
ha solictado Íá dévolució'h dé la fian
za definitiva constituida para réspon- 
déir dé la ejecución de las obras de 
ampliación dé Id red de caminos 
'principales y limpiézá de arroiyos de 
Ódistroponoé'- (Vall adeñid).

. Lo que se hace público para que 
tod'os los qu'e se cirean con derecho 
'a ello puedan form'Ular .reclamacáo- 
nés cófitra Id contrata, comO. conse
cuencia die la obra ejecutada, recla
maciones qU'C habrán de presentars'e 
en él Régist'ho' Général de las Ofici
nas 'Gentrailes, en Madrid, 'del Ser
vicio Nacional 'de Ooncentrá'Ción Par- 
Ceildirid y Órdendeión Rural (Alcnlá, 
número 54), en el término de quince 
días háturales, cohtadois a partir dél 
'Siguiente al dé la publicación del 
presenté dnuhcio. '

.Madrid, ,18 de julio, de 1965.—Él 
director- (ilegible).'

2.792-2.089

--- --------  
iWmsThCHiÑ osiciPE

AGUTLAR DE CAM.POS
Por 'él vecino dé éSta -villa don 

C!léméñ.tiílo .Alfonso Toniás, ha sido 
éntrégadia y dépbsitadá, én este 
AÿuntaniièntO', Uria rúédá dé camión 
de 9 k 20 centiirhetrMg; eón dibeo y 
tnbiérta ihitihéliñ, én estado reblár, 
enieôh'trâidà por él rhlsrnb el día 24 
dé agosto üÍtimó, en la cárretéra ge

neral Adanero-Gijón, entre Medina 
dé Ríoseco y BerrUéces de Camipos.

DO' que se hace público' a los'. efec
tos dél artículo' 615 dél Código Civil, 
para general conocimiento y a fin de 
que pueda ser. reclamada por su le-

Aguilar ..de ’Üampós, 15 de septiem
bre de 1965. alcalde (ilegible).

2.741 —2.090

iTR-íllO DE DUERO
Pór el plazo de quince días, está ex

puesto ai público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, expediente número 2 de 
habilitación y suplemento de créditos, en 
el pre'supuesto ordinario del año actual, 
a fin de oír reclamaciones.'
, Castrillo de Duero,- 17 de septiembre 
de 1965.—El alcalde ilegible).

< - i 2.767—2.091

oMifiiSTaatisfi 01 junits

Juzgados do pfimora iustancia o Instrucclôa

ME'D 1NA DEL CA MP0
CEDULA DE KEQUERIMIENTO Y DE 

CITACION- DE REMATE

En virtud de lo acordado por el 
señor juez de primera instancia de 
esta villa y su ¡partido, por auto de 
fecha seis del actual dictado en el 
juicio ejecutivo que se sigue en este 
Juzgado a instancia del procurador 
don Fidel Moracho Tardáguila, en 
nombre y representación de Banco 
Hispaino Americano,- S. A.; contra 
don Antonio Hernández García, ma
yor de edad, casado; industrial y ve
cino que fue de está villa, hoy en 
ignorado paraidero, sobre cobro de 
setenta y cinco mil pesetas de prin- 
ciipall; más intereses!, legaiies, gastos 
y costas, por medio de lá presente 
requiero de ¡pago a dicho demandado 
y, a la vez, le cito de remate para 
que, en 'el término de .nueve 'días; se 
persone en dicho juicio y œ 'oiponga 
a la ejécuci^i si lé conviniere, liajo 
apercibimlento de q'ue de no veriñ- 
cario, se le declarará en rebeldía y 
seguirá él juicio su curso sin volver 
a- citanlo ni hacérle otras notificació- 
nes que las que determine la Léy.

Al propio tiemipo se hace saber al 
mencionado demandádo- que, dado 
su ignorado paradero; le h a n sido 
embargaidos. bien,es de su ,propiedád 
sin el previo requerimiento de pagó.

M'edina dél 'Gamipo, diez de sep- 
tieanbre de mil nioveciéntos Seséntá 
y cinco.—' EÍ secretario accidental, 
•Félix Valle.

■2.726-2.092

‘IMPRENTA DE LA ^R^UTACION PROVINCIAL
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